
 

  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

 

Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos de la Ley Nº 9050 y su Anexo 

Único -Estatuto de la Agencia Córdoba de Inversión y 

Financiamiento (ACIF-SEM) Sociedad de Economía Mixta-, 

para designar como Síndicos Titulares por el Sector Público 

de la mencionada Agencia, al señor Hernán Javier 

ERQUICIA, DNI Nº 25.584.078 y a la señora Gabriela 

Patricia MORESCO, DNI Nº 22.737.160. 

 

Artículo 2º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

  

Córdoba, 22 de mayo de 2024.- 
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